
Ronda del Sur, 10 
28500 Arganda del Rey 
Madrid 
Tfno: 91 839 40 00 

Dña. Paloma Casado Durández , en calidad de Directora Gerente del Hospital Universitario del 
Sureste, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las 
atribuciones delegadas en materia de contratación y gestión económico presupuestaria, por 
RESOLUCIÓN 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 
determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria. 

Teniendo en cuenta que con fecha 25 de mayo de 2022 se adjudicó a ALBAZUL SERVICIOS 
INTEGRALES S.A con CIF: A91096412 el contrato de “SUMINISTROS DE ROPA PLANA, 
ROPA DE PACIENTE, UNIFORMIDAD Y CALZADO PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL SURESTE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS”, y habiendo transcurrido el plazo de licitación, se propone una 
primera prórroga de otros 12 meses tal y como se contemplaba el Pliego de Cláusulas Administrativas 
(posibilidad de prorrogar hasta 24 meses más): 

RESUELVE: 

Aprobar la prórroga del expediente por 12 meses, en los mismos términos que el contrato original con 
los siguientes importes, del 1 junio 2024 al 31 de mayo de 2025.

EJERCICIO MESES PROGRAMA PARTIDA BASE IMPONIBLE IVA PRECIO CON 
IVA 

2024 7 22104 312A 56.503,27 € 11.865,69€ 68.368,96 € 
2025 5 22104 312A 40.359,48 €  8.475,49€ 48.834,97 € 

Total 96.862,75€ 20.341,18 € 117.203,93 € 

FDO. PALOMA CASADO DURÁNDEZ 

LA DIRECTORA GERENTE 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 

RESOLUCIÓN PRÓRROGA SUMINISTRO 

Exp.:  GCASU2021/176 
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